PRECIO PUBLICO POR PUESTOS BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS ATRACCIONES E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.
Ordenanza Reguladora

Articulo 1º.- Concepto.​

De conformidad con lo prevista en el art. 117 en relación con el ar​ticulo 41.A) ambos de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de - la Hacienda Local, este Ayuntamiento establece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas casetas de venta, espectáculos atracciones e callejeras y ambulantes, especificado en las tarifas contenidas en el apartado 2 del art. 32 siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Obligaciones al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza  las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o  quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportu​na autorización.

Articulo 3º- Cuantía

1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:

2.- Las tarifas del precio público será las siguientes: Tarifa 1ª.- Mercado Semanal.
Licencias para ocupaciones de terreno con hierros, muebles, vestidos, animales, puestos de turrón, frutas de frutos secos, libros, revistas, etc.​

Por cada metro lineal o fracción al semestre 6.50€.
​

Tarifa 2ª.- Temporales varios.-

  Por ocupación ocasional de terrenos municipales de uso público en el mercado semanal, en caso de haber espacio sobrante y en los supuestos previstos en el apartado anterior.

  Por cada metro lineal o  fracción por día   0,32€.

Tarifa 3ª.- El Ayuntamiento podrá determinar los terrenos municipales de uso público en que permitirá la instalación de espectáculos, atracciones, puestos, barracas y casetas de venta en general y adjudicar dichos terrenos mediante licitación, conforme a las vigentes normas de contratación municipal.
Los derechos fijados de esta manera se entienden por 1a concesión de la ocupación independientemente  de que las instalaciones descritas funcionen o no, por lo que no podrá concederse bonificación alguna, aunque sea por circunstancias extraordinarias de lluvias, restricciones en el suministro eléctrico o cualquier otra fuerza mayor.
Articulo 4°- Normas de gestión
l. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el periodo semestral o de temporada autorizado.
2. a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública  antes de la celebración de las Ferias.

b)
Se procederá, con antelación  a la subasta  a la formación  de un plano  de los  terrenos disponibles para ser subastados, numerando las parcelas a   

que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches  de choque, circos, teatros, exposiciones de animales, restaurante, neverias, bisuterias.
C)
Si algún concesionario de los aprovechamiento  utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más de 100 por 100 de1 importe de la pujanza ademas de la cuantía fijada en las Tarifas.
3.a)Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia realizar el deposito previo a que se refiere el articulo
6 .2.a) siguiente y formular declaración en la
que conste la superficie  del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio.

b)Los servicios técnicos de este ayuntamiento comprobarán e investigaran las declaraciones formuladas por los interesados, concediendose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificaran las mismas a los interesados y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias que procedan, concediendose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y en su caso, realizados los ingresos complemetarios que procedan.
c) En caso de denegarse las autoridades, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

4. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe e de la tarifa a que corresponda La no presentación de la baja det​erminará la obligación de continuar abonando el precio público.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser ce​didas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandamiento dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

Articulo 6º- Obligación de pago.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día primero de cada uno de los periodos naturales tiempo señalados en las tarifas.
2) el pago del precio publico se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayunta​miento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito prevío, de conformidal con lo dispuesto en el atrículo 47.1 de la Ley 39/1998 de 28 de diciem​bre, quedando elevado a definitivo al conocerse la licencia correspondiente.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en los padrones o matriculas de este ​precio público, por semestres naturales en las oficinas de la Recau​dación Municipal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo.

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día -------, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
